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Zipaquirá, Cundinamarca, dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

El anterior citatorio agréguese al expediente y forme parte integral 

del mismo. Con todo téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 al respecto: “Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio”.      

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 
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